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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, telas adyaosntes, Caaarias 
y territorio* de Africa sujetos á la legislación peninxnlar, 6 los 
Wute días de b u nromnlgaeión, si ea ellas no ss dispusiese otra 
tasa (Código civil). . , 

l^ss disposiciones del Gobierne «on obligatorias pura la capi
tel de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después paia lee demás pueblos de la misma 
prevtsmia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los ceñorcs Alcalde» y Secretarles red» 
ban este Bo l e t Í» Of ic ia a ., d*' ^«drán que se njc un ejemplar en 
ol litio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
elgniente.

Loa Sre». Secretario» cuidarán, bajo su más estrecha rwpoe- 
eabllidad, do conservarles número» de este Bo l e t ín , colecciona
do.'. ordenadamente para sn encufldemcción, que deberá veril
earse al final de cada semestre.

PARTg OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S M. la i 
Reina D.a Victoria Eugenia, y SS AA. RR. el i 
Príncipe de Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
Beatriz, continúan sin novedad en su importan
te salud.

De igual beneficio disfrutan las demás perso
nas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 2 Febrtro 1911.)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
El Ministerio de Marina, por Real orden de 

16 de Septiembre próximo pasado, interesó de 
este Ministerio que se ordenara á las Diputacio
nes provinciales y Ayuntamientos de las pobla
ciones en que se hallen constituidas Juntas 
provinciales y de distrito de pesca, consigna
ran en sus presupuestos la cantidad necesaria 
para abonar dietas á los representantes de las 
clases obreras.

Y este Ministerio, por Real orden de 8 de No
viembre próximo pasado, manifestó al de Ma
rina que no siendo ésta una atención declarada 
por ninguna ley, carecía de facultades para 
obligar á las Diputaciones y Ayuntamientos á 
Que hiciesen dichas consignaciones, á cuya Real 
orden el Ministerio de Marina contesta, por Ja 

de 16 de Enero último, reconociendo el funda
mento de la de 8 de Noviembre de este Depar
tamento, y rogando que se interese de los or
ganismos provinciales y municipales que vo
luntariamente quieran hacerlo, que consignen 
en sus presupuestos la cantidad necesaria para 
la aludida atención.

En su vista,
8. M. el Rey (q D. g.) se ha servido disponer 

se manifieste á V. S. que interese de esas Dipu
taciones y de los Ayuntamientos de la provin
cia accedan en las medidas de sus recursos á lo 
interesado por el Ministerio de Marina.

De Real orden lo digo á V. 8. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. 8. 
muchos años. Madrid 1 .• de Febrero de 1911.— 
Alonso Oastrillo.—Sr. Gobernador civil de....

(Gaceta 2 Diciembre 1910.)

_ SECCION SEGUNDA 
60BIEM0 CITO DE U PE0T1HCIA DE ZARAGOZA

Negociado I.0—Administración
El limo. Sr. Director general de Administra

ción, en orden fecha 31 de Enero último, dice á 
este Gobierno lo que sigue:

•Instruido el oportuno expediente en este 
Ministerio, con motivo del recurso de alzada 
interpuesto por D. Zacarías Zabala y otro, ve
cinos de Sos, contra providencia de ese Gobier
no confirmatoria de una multa de veinticinco 
pesetas impuesta por la Alcaldía á los recn- 
rrentee por supuesta desobediencia.’ sfrveiBe



b o l e t ín  o f ic ia l190tt*-as=-="
V S. reclamar y remitir los antecedentes del 
caso y ponerlo/de oficio, en conocimiento do 
las partes interesadas, á fin de que en el plazo 
de veinte días, á contar desde la publicación 
en el Bo l e t ih  pr ic ia l  de esa provincia de la 
presente orden, puedan alegar y presentar los 
documentos ó justificantes que consideren con
ducentes á su derecho». . ,

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 25 del Reglamento provisional para la 
ejecución de la ley de 19 de Octubre de 1889, 
se hace público en este periódico oficial.

Zaragoza 3 de Febrero de 1911.
E! Gobernador, 

Ed u a b d o  G \r c 1a -Ba jo  y  Gu l l ó n

Sanidad. a
Como á pesar de lo prevenido en la circular 

publicada en el B l e t ín O^rmAL de la provin
cia, núm. 16, de 19 de Enero último, todavía no 
han remi ido los Alcaldes de los pueblos que 
seguidamente se relacionan las estadísticas de 
las vacunaciones y revacunaciones verificadas 
durante el segundo semestre del año próximo 
pasado; prevengo á dichas Autoridades, que si 
en el im[>rorrogable plazo de diez días no cum
plen el expresado servicio, en la forma preve
nida en la indicada circular, les impondré el 
máximum de la multa que señala el artículo 184 
de la ley Municipal, con cuyo correctivo que
dan conminados.

Zaragoza 3 de Febrero de 1911.
El Gobernador,

Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y Gu l l ó n

Relación que se cita.

Agnarón, Alarba, Alcalá de Ebro, Alcalá de 
Moncayo, Alfamén, Alforque, Almonacid de la 
Sierra, Al partir, Atea y Azuara.

Badales, Belchite, Berrueco y Bijuesca.
Cabañas, Cadrete, Caspe, Castejón de Alarba, 

Castejón de las Armas, Cervera de la Cañada, 
Chiprana, Cimballa, Clarés, Codos, Contamina 
y Cu^rte.
* Embid de Ariza.

Fréscano y Fuentes de Jilooa.
Gallur y Gotor.
Ja raba y Jarque.
La Almolda, La Alrnunia, Lagata, La Muela, 

Las Pedresas, Layana, Lécera, Leciñena, Luce- 
na, Luceni y Luesmá.

Maleján, Malón, Maluenda, Mara, Mézalo cha,
Monegrillo Montón Muel y Murero.

Nombrevilla, Nonaspe, Novallas y Nuez.
Osera.
Pastriz, Pedrola, Pintano, Pomor y Purnjosa.
Quinto.
Retascón y Ruesta.
Salillas, Salvatierra. Samper del Salz, Sestri- 

en, Sierra de Luna y Sos.
Talamantes, Tener, Tierga y Torralba de

Ribota.
Uneastillo, Undués de Lerda, Urrea de Jalón 

y Used.
* Valdehorna, Val de San Martín, Valmadrid, 
Vera, Villadoz. Villafranoá de Ebro, Villalen- 
gua, Vilialba, Villanueva de Gállegó, Villar de 

1 los Navarros y Villarreal.

kaiMwios m waiKHs íí u pmiMi bí
El Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, en cumplimiento de lo determinado en el art. 23 del Decreto 

lev de 29 de Diciembre de 1868 v Reglamento de 28 de Marzo de 1900, ha resuelto sea enajenada en pubhca subasta 
la mina que a contii uación se expresa, bajo las condiciones que se detallan, y cuyo acto tendrá lugar en los días, 
local y hora que luego se señalan. . . .. ■

Zaragoza 31 Jo Enero de 1911.-El Administrador de Contribuciones. P. O., Román G. Camón.

ESTADO expresivo de la mina cuya caducidad se ha decretado por el Sr Gobernador civil de esta pro 
vincia con expresión de las cantidades adeudadas hasta la fecha de la caducidad y tipo por que ha 
de subastarse cuya capitalización al 3 por 100 ha sido hecha por el Sr. Ingeniero Jefe de Minas, en cum
plimiento del art 25 del Reglamento de 28 de Marzo de 1900.

Número
<>el 

expediente.
NOMBRE DE LA MINA

CLASE 
de 

mineral.

NOMBRE DEL PROPIETARIO
Número 

de 
hectáreas.

Canon 
anual.

leeetHS.

Capitaliza- 
cic n 

al 8 por 100.

PeHctas

Débitos 
a la 

Hachada.

Pesetas.

480 El Primo 
_____________—_-

Cobre D. Leocadio Rivas 12 180 6.000 219

Condiciones á. las cuales se ajustarán las subastas

L’ Laü'aubostfis tendré» lugar en los diss 18, 23 y 28 de Febrero próximo, alas once de la mañana, en esta ca
pital y despacho del Sr. Delegado de Hacienda, ante la Junta correspondiente. x

2a Para tomar parteen la súbita es necesario acreditar el deposito en la caja general de Depósitos, ó en 
el acto de las subastas, unte el Sr. Presiente, del & por l<)0 del valor por que ee saca a subas a hs mina W 
dad ingresara en el Tesoro, si la mina fuero adjudicada, con mas el importe del descubierto por principal, re
cargo», costas y trimestres vencidos de canon basta el fin del en que el remate se realice.
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U-doLi^ VK'w» tt radtte"í'" el ‘;po d8 -PU» = Z .e¡6... e.-
Proposición mas ventajosa 1 mrft ,n adjudicación al rematante que baya hecho la

6 ' Ed -btigición del rematante el papo de los anuncios y reintegro de exnpdinnt» , 
"'subastas dentro de bis veinticuatro horas s puentes nnes^de ! , i 1 / P0010. de co'up^tnr el pago de

iOO, q.ie qued;.ra en favor del Estado, í?u:eutes, pues de lo contarlo perderá todo derecho al depósito del 5 por

t»,. ?6 No 'iodra PX^ir eI interesado otros títulos de propiedad q u a la carta dp nn^ , ón que acredite Ruti. ie- tómente haber verificado el ingreso, para que el S Go XíX corresponamnle y la certifi- 
Pedir el mulo ó su favor y con él j Oder hacer valer sus de.eches cn VR^iXo de nn pUe(h 6X'
La la mina rematada. ' 0 0 Ot ‘a piopiedao, si en el estuviera inserí*

SKCC1ON QUINTA MINISTERIO DE LA GUERRA

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA i n ,'occio,, ff«”eral de la Cría Caballar 
Y BELLAS ARTES í J HleinoiiU.

dirección ítenerul «fe Primera enseñanza.
limos. Sres.: Vistas las consultas formuladas 

P n la Directora do la Escuela Normal de Maes
as de Madrid y por los Directores de las dos 

orinales de Granada, acerca de si la Real or- 
yn de di de Diciembre último restableciondo 

61 cubro de derechos en metálico que los Se
cretarios do las Universidades ó Institutos debo 
entenderse aplicable á aquellos centros de en- 
s© bauza:

Considerando que el percibo de dichos emo- 
"toentos quedó prohibido por Real orden de 

do Agosto del año pasado, y que el no citarse 
' •-■'S Escuelas Normales en la de 31 do Diciem- 
re, h t sido por entender que la índole especial 
o la carrera de Maestro haco que los que á ella

8,3 dedican pertenezcan en general á clases poco 
Podientes, y que ya que no sea posible, por lo 
Pronto, que los estudios que en olla se siguen 
8etm completamente gratuitos, ni menos peusio- 
nadog, debe, por los menos, cuidarse de que

aliviada de aquellas cargas que no sean
Polutamente necesarias, con arreglo á las le

yes vigentes,
U-ta Dirección general ha acordado resolver 

o 'o debe mantenerse acerca de la materia, y !
’O respe-do á las Escuelas Normales, Jo preve- 
"’o en la Real orden citada de 30 de Agosto

^Lntn’^F11110’^0 áVV-SS- Para suconoci- i bién cualquiera duda" que por sf no ‘pueda re
mío y demas efectos. Dios guarde á VV. SS. , solver. 1

años. Madrid ¡9 de Enero de 1911. — ‘ guarde á V. E. muchos años. Madrid 19
" Director general, R. Altamira. - Señores <10M,IL7Ei-Director general, Franch.

. ......... ....................... ........ y y.
1' • e-u-kíe. ... ,■ M dbj/ a y f iJe f. _ p ...i »

B"uro ‘9U ■ I
• ■’ ..  I nes Baleares y Canarias.

! . C1HUULAR
• Próxima la época anual de cubrición por ca

ballos sementales del Estado, y con el fin de 
que tan importante servicio se lleve con la ma
yor regularidad, los Jefes d i los Depósitos ten
drán presentes las siguientes reglas:

L. Las> paradas marcharán á sus destinos, 
por jornadas ordinarias, siempre que hayan de 
establecerse á una distancia de cuatro ó menos 
de su 1 lana Mayor, y por ferrocarril en los 
demás casos

2 I,a duración de la temporada será en ge
neral de noventa días, sin incluir en este tiem
po ios necesarios para la ida y regreso á los 
destacamentos, pudiendo los Jefes deJosDepó- 
sitos aumentar ó disminuir esto plazo siempre 
que las circustancias así lo requieran, retirando 
las paradas donde se observe no concurren ye
guas, y prorrogándolo ú deamento en casos "de 
verdadera necesidad, teniendo muy en cuenta 
el mayor gasto que estas prórrogas propor
cionan. 1 t

3 . loáoslos gastos do transporte por ia 
mareiia de los sementales, de la fuerza que los 
conduzea, do los Jefes y Oüciales encargados 
de la revisión de las paradas y de la tropa v 
ganado de los Cuerpos que auxilien este servi
cio, serán con cargo álos fondosdeCríaCaballar.

4 Los Coroneles Jefes de los Depósitos 
y Escuadrones de Mallorca y Tenerife, soli
citaran en los Excmos. Sres. Capitanes genera* 
les de sus regiones respectivas gestionen la in
serción (lo esta propuesta en los Boletines Oji- 
eiare'; á Qll de dar la mayor publicidad.

Los referidos Jefes consultarán á mi au
toridad el traslado délas paradas que á su jui
cio lo merezcan por accidentes sucesivos v tam* kíóti nnolzv..:^^^ ,i.. _ _ , • u



80LKÍIN OFICIAL
192

QOIXTO DEPÓSITO
ZARAGOZA

„.. ««•- - - •"“T, ............. . *
otras gueden 73, »e di.tfibuijen en la guíente lo, «a.
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PROVINCIAS PUEBLOS
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jk Pk S !JEFKS
PE PARIDA
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FR' HA d k  l a  a pe r t u r a  
de Iris pan-dan

3/
3.
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Zaragoza. 
dem......  
dem...... 
dem...... 
dem...... 
dem.....

Idem........
Huesca...
Idem........
Idem........
Idem........
Idem........
Castellón. 
Teruel ...
Idem..,.
Idem........
Idem........
Soria .... 
Navarra.. 
Idem........ 
Idem.......  
Logroño . 
Idem.......  
Idem.......  
Burgos...
Idem........
Idem........
Idem........ 
Baleares . 
Idem.......  
Idem....
Idem....

Zaragoza ...................................
Ta usté.......................................
Egea...........................................
Zuera.........................................
La Almunia do D? Godma...
Malléu......................................
Sos.............................................
Monzón.....................................
Hecho.......................................
Benasque .. ..............................
Sangarrón .................................
Alcalá de Garrea.....................
Morella.....................................
Santa Eulalia...........................
Alfambra.................................
Terriente...................................
.....................................................
Yanguas ...................................
Peralta..................................   • •
Los A reos........................... ' • •
.. ................................................
Logroño.....................................
Alfaro........................................
Santo Domingo......................
Burgos.....................................
Pancorbo.................................
Salas délos Infantes. ....•• • 
Villafranca do Montes de Oca 
Man acor...................................

, La Puebla...............................
, Lluchmayor...........................
. Mercada!.................................

9
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2
2
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2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
3
2
2
2
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2
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1
1 
1
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1
1 
1
1
1 
1
1
1
1
1 
1
1 
1
1 
1
1 
2
1 
1
1 
1
2 
1
1 

i 
1 
1 
1

L° al 15 de Marzo.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
l.° al 15 do Abril.
15 al 30 do Abril.
Idem.
1 ° al 15 de Abril.
Idem.
15 al 30 de Marzo.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
l .° al 15 do Abril.
15 al 31 do Marzo.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
1 .® al 15 de Abril.
Idem.
Idem.
Idem.
20 de Febrero al 5 de Marzo.
Idem.
Idem.
Idem.

Totalee. 73 5 28 40

(Oareia 81 Bnero 19HX
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JUMA PHOVIACIAL HE HEF HUIAS SOCIALES
UEZAhAGUZA

Convocatoria.
Para dar cumplimiento á lo ordenado en , 

ol número segundo del apartado tercero de 
la Real orden circular de 9 de Noviembre de 
1910, las Juntas locales de Reformas Sociales . 
constituidas en los pueblos de esta provincia, 
pertenecientes á los partidos judiciales de Ate
ca, Belchite, Borja, Calaíayud, Caspe, Daroca, 
Egea de los Caballeros, La Almunia, Pina, tíos 
y Tarazona, que han quedado sin representa
ción en esta Junta provincial, procederán in
mediatamente á la designación de un Delegado 
de entre sus Vocales, los que reunidos el do
mingo, 19 del actual, á las once de su manana, 
en las Casas Consisloiiules de la respectiva ca
beza del partido judicial á que pertenezcan y 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde de la misma, 
procederán de entre los reunidos y por mayo
ría de votos á elegir el Vocal propietario que, 
en representación de lodos ellos, ha de formar 
parte de esta Junta provincial.

En igual forma se elegirá un suplente para 
que sustituya al Vocal propietario en los casos 
de ausencia, enfermedad ó dimisión del mismo.

Los Sres. Alcaldes de las cabezas de los par- 
tidosjudiciales antes mencionados, remitirán in
mediatamente á esta Junta provincial copia del 
acta de la elección, en la que so hará constar 
entre otros extremos los nombres y apellidos 
de los delegados que hayan asistido, Juntas que 
estos representan, nombre y apellidos del Vocal 
propietario y suplente, pueblos donde residen 
y si son patronos ú obreros.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y el de los seño
res Alcaldes respectivos en particular, como 
Presidentes de las Juntas locales de Reformas 
Sociales. .

Zaragoza L° de Febrero de 1911.
El Gubernudur Presidente, 

Ed u a h d o  Ga c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

TRIBUNAL DE OPOSICIONES
á la pinza de Farmnceiilico del Hospital 

proiincialde *1 a. Sra de Gaaeia.

Constituido en el día de hoy este Tribunal, 
ha acordado convocar á los aspirantes á la ex
presada plaza para que concurran el día 13 del 
actual, á las diez de la mañana, al Palacio de la 
Diputación, á fin de practicar el primer ejer
cicio de oposición; advirtiendo que como no 
dispone la Diputación de biblioteca de farma
cia, pueden traer los aspirantes los libros que 
conceptúen precisos para dicho acto, y que se
gún lo resuelto por la Corporación, el aspiran
te D. Carlos Guijarro deberá justificar docu
mentalmente su edad antes de comenzar el 
ejercicio. .

Zaragoza 3 de Febrero de 1911.—El Presi
dente, Augusto Ruiz Rañoy. — El becretario, 
Federico Vallés.

SEÜÜÍUN SEPTIMA
ASMI^ISTRAÜiON DE JUSTICIA

CitaeioMCN y emplazamientos en materia
eriiMlnal. ,

Bejo los anercibimculos provednvtei en derecho, se cita ó ew- 
plazapor los Jueces ó Tribunales respectivos á las personas 
que á continuación se expresan, para que cow par excan el dta 
que se les srHala ó dentro del termino que se les Jija á contar 
desde la fecha de la publicación dei anuncio en este ptriouico 
oficial, con arreglo a los artículos H' de la leg de Bnjuicta • 
miento criminal, 3Ki) del Código de Justicia Uilitar g 63 de 
la leg de Knjuiciamienlu Militar de Marina.
SOLA JIMÉNEZ, Enrique; se ignora el nom

bre de sus padres y su último domicilio, em
pleado en el ferrocarril del Norte; compare
cerá ante la Audiencia provincial de Zaragoza 
el día ocho de Marzo próximo, á las diez, á fin 
de declarar como tesligo en la vista del juicio 
oral y público de la causa por estafa contra 
José Mira Tormo, seguida en el Juzgado de 
instrucción del distrito del Pilar de dicha ca
pital.

JUAN ETIENNE Louis; soltero, camarero, 
de veinticuatro años de edad, vecino de Bur
deos (Francia), cuyas señas y demás circunstan
cias se ignoran, como también su úliiruo domi
cilio; procesado por el delito de estafa por via
jar sin billete; c mparecerá, dentro del término 
de nueve días, ante el Juzgado de instrucción 
de La Almunia.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Lisardo Fuentes García, Juez de instrucción 
' de este partido;

Hago saber: Que para pago de las responsabi
lidades civiles impuestas a Pablo Moreno Tomey 
y otros, en causa seguida contra los mismos so
bre alzamiento de embargo, se sacan á la venta 
en primera subasta pública y por el tipo de su 
tasación, los bienes embargados á los penados 
Manuel Bernal Sebastián, Pablo Moreno To- 
mey, Antonio Hernández Vicente, Domingo Ca
brerizo Floria, Mariano Cabrerizo Hernando y 
Manuel Tomey Sebastián, que á continuación se 
describen.

Dr la propiedad de Manuel Bernal Sebastián.
l .° Un macho mular, castaño, de seis cuar

tas de alzada, poco más ó menos: tasado en qui
nientas pesetas.

2 .° Seis sillas de anea, en mediano uso: tasa
das en nueve pesetas.

3 .® Un arca de pino: tasada en siete pesetas.
4 .° Uu banco escaño, de pino: tasado en 

once pesetas. .
5 .° Un campo-viña, sito en el término muni

cipal de La Vilueña, partida del Cuaderno; que 
linda al Norte con otro de Cándido Berna, al 
Este con sendas, al Sur con la de Victoriano 
Bernal y al Oeste con camino.

De la popietiud. de Pablo Moreno Tomey.
1 .® Un macho mular, castaño, de seis ouar- 
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tas poco más ó monos: tasado on seiscientas po-
Sot9 S

2 .* Diez taburetes de anea, en mediano uso: 
tasados en veinte pesetas.

3 .° Una mesa de nogal: tasada en treinta pe
setas. . ,

4 .° Dos mesas de pino: tasadas en dieciocho 
pesetas.

5 .° Un campo, secano, sito en término de La 
Vihieña y partida del Olaseo, de cabida de una 
yugada; que linda al Norte con Martina Floria, 
al Este con el de Francisco Estella, al Sur con 
el de José BernaI y al Oeste con viña de los he
rederos de Alejandro Villas. .

D-' la 'propiedail de. Antonio Hernández V-cente.
1 .° Una caballería mular, pelo castaño, de 

unas siete cuartas de alzada: tasada en la can
tidad de seteciern as pesetas. . e

•2.° Nueve sillas de anea- tasadas en veinti
siete pesetas.

3 .° Una mesa de pino: tasada en trece pe- 
sotí^s

4 .° Un arca de pino: tasada en dieciocho 
pesetas. .

5 o Una viña secano, en término de La Vi- 
lueña y partida de la Sierra, de cabida de dos 
yugadas; que linda al Norte, Este y Sur con 
otra de los herederos de Feliciano Lafuente y 
al Oeste con montes comunes.

De. la propiedad de Domingo ( abrerizo floiia.
l .° Once sillas de anea, en buen uso: tasadas 

en treinta y tres pesetas.
2 .° Un banco escaño, de nogal: tasado en 

cuarenta pesetas. , .
3 .° Una mesa de nogal: tasada en veinti

cinco pesetas.
4 o Una caballería mular, cerrada, pelo cas

taño, de unas siete cuartas de alzada: tasada en 
ochocientas pesetas. .

5 ." Un campo, secano, en término de La Vi- 
lueña y partida de la Juncada, de cabida de dos 
yugadas; lindante al Norte, Este y Sur con de
hesa de Angel Berna! y al Ueste con campo de 
los herederos-de Teresa Langa

De la propiedad de Mariano Juan Cabrerizo 
Hernando.

1 .® Una caballería mular, pelo castaño, de 
unas siete cuartas de alzada: tasada en seiscien
tas pesetas.

2 .° Un banco escaño, de pino: tasado en 
veintiocho pesetas . .

3 .° Nueve sillas de anea: tasadas en veinti
siete pesetas.

4 .° Una viña, secano, sita en término de di
cho pueblo, de cabida de dos yugadas, sita en 
la partida Bajo San Juan; lindante al Norte y 
Este con la de José Berual, al Sur con la de 
los herederos de José Estella y al Oeste con 
la de los de Josefa Doñoro.

De la p)opieaad de Manuel Tomey Sebastián.
1 .® Una caballería mular, pelo castaño, de 

unas siete cuartas de alzada: tasada en cua
trocientas pesetas.

2 .° Un banco escaño, de pino: tasado en 
veintinueve pesetas.

3 .° Un baúl mundo: tasado en dieciocho pe
setas. , . • z-

4 .° Una mesa de pino: tasada en dieciséis 
pesetas

5 .° Una casa, corral y bodega, sita en el re- 
férido pueblo y calle de la Herrería, cuya me
dida supórtioial se desconoce, con doscientas 
alquezadas de lagar y ciento veintisiete de cu
bas; que linda por la derecha con corral de ios 
herederos de Ignacio Bueno, por izquierda con 
Melitón Cuenca y por espalda con camino Se
bastián. .

Los remates, que se celebrarán simultánea
mente en la Sala-audiencia de este Juzgado y 
en Ja del municipal de La VHueña, se Celebra
rán: la de los muebles el día dieciséis de Fe
brero próximo, á las once de su mañana, y la 
de los inmuebles, á igual hora del día veinti
ocho del referido mes do Febrero.

Se advierte que para tomar parte en la su
basta habrá de depositarse previamente en la 
mesa del Juzgado ó en la oticina correspon
diente el diez por ciento en efectivo del tipo de 
tasación de los bienes que se pretendan adqui
rir; que no se admitirá postura que no cubra 
por lo menos las dos terceras parles del tipo de 
subasta, y que los remates podrán hacerse á ca
lidad de cederlos á un tercero.

Dado on Ateca á veintiocho de Enero de mil 
novecientos once. Lisardo Fuentes.—D. S. O., 
P. H., Luis E. Muñoz.

Belchitc.
D. Francisco de Carbia y Burt, Juez de instruc

ción de Belchite y su partido;
Hago saber: Que para pagar los honorarios 

devengados por el Letrado D. Ernesto Frisón, 
como Abogado defensor de la procesada por 
estafa Fulgencia Martín ¡¿atorras, vecina de 
Lécera, y pagar costas causadas y que se cau
sen hasta el completo pago de dichos honora
rios, se sacan a la venta un segunda y pública 
subasta, con el veinlicinco por ciento de rebaja 
en el precio de su tasación, los bienes siguien
tes de la propiedad de la referida procesada 
Fulgencia Martín tialorras, sitos en el pueblo de 
Lécera: .

l .° Un corral, sito en la partida de las Bo
queras; que linda al Norte, Este y Sur con era 
de la interesada y al Oeste con paridera de 
Valero Aznar; «le quinientos metros de super- 
líele: valorado en quinientas pesetas.

2 0 Un pajar en el camino de San Jorge, de 
setenta metí os cuadrados de superíicie; lindan
te al Norte con camino de Sun Jorge y con era 
de Faustino Ambroj, al Sur y Oeste con los he
rederos de Tomás Artigas: valorado en. cuatro
cientas pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el día 
quince de Febrero próximo, á las once: se ad
vierte que para lomar parle en Ja subasta de
berá depositarse previamente en Ja mesa del 
Juzgado, ó estableuimienlo destinado al efecto, 
el diez por cicuio de la lalación, hecha la re
baja consignada; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de la ta-
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sación, y que será de cuenta del rematante la 
provisión de títulos do dichas fincas.

Dado en Belehite á veinticinco de Enero de 
mil novecientos once.- Francisco de Carbia.— 
Por mandado de S a 8 a, Jorge García.

Cédula de citación.
Por el Sr. D. Francisco de Carbia y Bnrt, 

Juez de instrucción de este partido, se ha acor
dado, en la causa que instruye sobre estafa, 
citar como por medio de la presente se cita, 
al que fué vecino de Villanueva del Huerva 
Raimundo Martínez, en cuyo pueblo tiene una 
tejería, para que en término de diez días compa
rezca ante este Juzgado de instruo- ión, con el 
fin de recibirle declaración en la referida causa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
pararán los perjuicios á que hubiere lugar.

Dado en Beíchite á veintiocho de Enero de 
mil novecientos once. -El Escribano, Licencia
do Jorge García.

La Alsieunia.
D. Miguel Federico Mena y Ramo. Juez de ins

trucción de La Almunia y su partido;
Por el presente edicto ruego y encargo á to

das ¡as Autoridades y Agentes de la policía ju
dicial, procedan á la práctica de diligencias al 
objeto de averiguar el paradero de dos caballe
rías, sustraídas la noche del veinticuatro al 
veinticinco de los corrientes al vecino de Ala- 
gón Ceferino Vicente Galán, cuyas señas son: 
dos ma<hos, conocidos por los nombres de 
«Carbonero» y «Bayo», el primero de cinco 

. años, pelo negro, recién esquilado á máquina 
y el segundo ya cerrado, ignorando la edad, un 
poco caído del ancón derecho, ambos de una 
alzada regular, más bien bajos que altos, con 
Ramales de anteojeras, observándose en el lomo 
del macho «Bayo» las iniciales C. V. hechas al 
tiempo de esquilarlo; y averiguado que sea, se- 
|‘án puestas á disposición de este Juzgado con 
tas personas en cuyo poder se encuentren, si no 
acreditan su legítima procedencia.

Dado en La Almunia á veintisiete de Enero 
de mil novecientos once.-Federico Mena._  
El Actuario, Florencio Moya.

Tarazón».
O Alfredo Cabello Casaos, Juez municipal le

trado de la ciudad de Tarazona, ejerciente del 
do primera instancia del partido por trasla
do del propietario;
Hago saber: Que por providencia de esta fe

cha, dictada en los autos ejecutivos que penden
este Juzgado, instados por el Procurador 

Miguel Moncayo Martínez, en nombre y re
presentación de D Ramón Ramón Albesa, eon- 
jfaa D. José María Marqueta Ruiz y su esposa 

-> Ciriaca Moreno Sánchez, vecino de esta ciu- 
tmd, sobre pago de seis mil pesetas, intereses y 
ostas, tengo acordado sacar á segunda pública 
ubasta, con rebaja del veinticinco por ciento 
0 la tasación, por no haber postor en la pri- 
erai los bienes embargados que después se 

. ^Presarán, cuyo acto tendrá lugar en los es- 
«dos en este Juzgado el día veintidós de Fe

brero próximo, á las once de su mañana, bajo 
las condiciones siguientes:

l? No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación de los 
bienes.

2.* Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la me
sa del Juzgado, ó en el establecimiento destina
do al efecto, una canti<lad igual, por lo menos, 
al diez por ciento efectivo del valor de los bie
nes que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; y

3n Que los títulos de propiedad de los bie
nes estarán de manifiesto en la Escribanía del 
Actuario para que puedan examinarlos los que 
quieran tornar parteen la subasta; previniéndo
se que los licitadores deberán conformarse con 
ellos, sin que tengan derecho áexigir ningunos 
otro.

Bi^ne* que han de ser obj -to de la subasta.
, Gasa, sita en esta ciudad y su calle de Visoon- 

ti, antes de San Francisco, número veintidós; 
lindante por la derecha con calle del Caño-Ara- 
so, por la izquierda con otra de Valeriano León 
y por la espalda con la de D. Escolástico Cisne- 
ros: tasada en trece mil novecientas cincuenta 
pesetas.

Dado en Tarazona á veincinco de Enero de 
mil novecientos once. Alfredo Cabello.—Por 
su mando, Antonio Fernández.

JUZGADOS MUNICIPALES

Gallocanta.
Liquidación general de gastos y costas de

vengadas y ocasionados en este Juzgado mu
nicipal, en virtud de juicio verbal civil instado 
por D. Pablo García Vega contra D. Francisco 
Salas Bruna, natural de este pueblo.

Pesetas.
Derechos devengados por este Juzga

do con arreglo al Real decreto de 
23 de Diciembre de 1907, referente 
á los aranceles judiciales, hastá la
sentencia inclusive, ascienden........ 63‘75

Después de la sentencia, al Sr Juez:
ArL 2.°—Por una providencia orde

nando la ejecih-ión de la sentencia y 
nombramiento de peritos .......... o 50

Idem.—Por una providencia ordenan
do traha r el emha rgo.................... 0‘50

Art 15—Por el embargo de bienes 
del dicho Salas............................... 3

Por una diligencia nombrando depo
sitario ............................................. i

Art. 2."—Por una providencia orde
nando se libre el oportuno manda
miento de dicho embargo al Regis
trador do la propiedad de este par
tido................................... ,.............. 0‘50

Idem.—Por una providencia mandan
do suspender la subasta hasta pro
ducir sus efectos el mencionado 
mandamiento . . ............................. q <§q

Arte. 15 y 16.--Por la asistencia á la
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Pesews.
Pesetas.

subasta y una hora de exceso..........
Art. 1*2. Por un mandamiente al se

ñor Registrador de la propiedad con 
la descripción de las fincas embar
gadas y su justiprecio...................

Idem.-Por otro ídem al ídem para 
que certifique del gravamen de las 
mencionadas lincas.....................

Art. 14.—Por un edicto anunciándola 
subasta............................... ..........

Por un anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia emplazando al de
mandado............................... .. • • • •

Por otro ídem en el ídem anunciando 
la subasta........................................

A los peritos, por tasar las ñucas em 
bargadas al repetido Francisco Salas

Al depositario, por la custodia de di
chas lincas.....................................

Al Secretario: .
Por la diligencia de publicación de la 

sentencia.........................................
Art. 26.—Por una notificación al de

mandante en estrados del Juzgado.
Art 21—Por la extensión de una pro

videncia de nombramiento de pe
ritos........................................  •

Art. 26.-Por una diligencia notifican
do el nombramiento á los peritos...

Art. 2 ♦.—Por la extensión do una pro
videncia mandando trabar el em
bargo................................. .. • • •

Art. 4S.—Por la extensión de la dili
gencia de embargo ...........    • •

Art. ?6. Por la ídem de *a ídem de 
nombramiento de depositario.... .

Art. 23. Por la ídem de una provi
dencia ordenando remitir un man
damiento al Sr. Registrador de la 
propiedad de este partido dándole á 
saber las tincas embargadas y su 
justiprecio.......................................

Art 31. Por una diligencia de cum
plimiento á la anterior providencia

Art. 23. - Por la extensión de una pro- 
vi<1enoia ordenando suspender la 
subasta.............................................

Art. 31 —Por una diligencia de cum- 
pli niento á la anterior providencia

Art. 48. Por la extensión del acta de 
subasta, dando principio á las once 
y t erminando á las trece . . . ........

4-) —Por un edicto anunciando la 
subasta................................................

Por la extensión de un anuncio al 
B 'LETÍN O 10 AL de la provincia em
plazando al demandado..... . .. •

Por la extensión de un anuncio al 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia 
anunciando la subasta...................

Art 43.—Por la extensión de dos man
damientos remitidos al Sr. Registra
dor de la propiedad de este partido 

Art 50 —Por la tasación ó liquidación 
de costas......... . .............................

2

l

1

0‘50

0‘50

66.—Al Alguacil, por la asistencia 
al embargo.......................     • •

Por siete pliegos de papel invertido 
clase H.B........................... *. .........

Por un anuncio en el BonnTtN Of ic ia l  
número 299, de 19 de Diciembre de 

. ....................................................  
Por un ídem en el ídem número 8, de 

10 de Enero de 19 i 1........... .
Por un ídem en el ídem numero 30 de 
4 de Febrero de 1911.......................

Total general................

2 ■

5‘25

5‘75

15‘50

_31‘25 
"T67‘5O

0‘50

10

075

0‘75

0*50

0‘50

1 Y para que llegue á conocimiento del intere
sado, cuyo domicilio se ignora, se hice publico 
en este B il e t In  O -i i .q advirtiéndole que de se 
las tincas embargadas se subastaron la linca

• rústica del Montané; la casa y corral contiguo, 
más la otra mitad de la casa y corral pro-indi
viso, por un avalúo de 770 pesetas a que subie
ron dichas fincas, quedando las restantes que 
hallaban anuneiandas para la subasta en P^doi 
de su dueño Francisco Salas, participándole a 
la vez que lo restante del principal y costas se 
halla en poder de este Juzgado para entregár
selo al mismo ó persona que autorice.

Gallocanta 30 de Enero de 1911.—El Juez 
municipal, Marcos Pardos.—D. S. O., el Secre
tario, Vicente Aguado.
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PAUTE NO OFIOIAl
Jauta do iKarda de Fuentes de Ebro

Se convoca á la Comunidad de Regantes de 
]a Huerta «le Ebro, á sesión extraordinaria para 
el día diez de Febrero próximo, en el salón de 
sesiones del sindicato1, y á las diez de su maña
na al objeto de tratar de los asuntos siguientes.

i " Dar cuenta de la subasta del arriendo de 
la acequia y acordar su aprobación definitiva.

2 o Para tratar de la gestión del Sindicato y 
nombramiento de una Comisión 
que examine las cuentas de la inversión dada

Tratar asimismo de las restas pendien
tes de cobro, examinando los valores que obr® 
en poder del Rncaudador y otros documentos 
relacionados con la cobranza., ,

Io Dar cuenta de la dimisión presentad» 
por el Presidente de la Comunidad y proceder 
al nombramiento de otro. AnQntn« nro-5 o Y para tratar asimismo de cuantas¡pío 
posiciones sean presentadas por los señora 

ieSi en dicho dia no se reuniese suficiente núj 
mero para tomar acuerdos, se ■alebrará sesi 
en segunda convocatoria el día 18 del pr 1 
mes, I la misma hora y local al,‘or,orm™t®rC¿ 
tados; advirtiendo que en esta se tomar 
acuerdos con el número de los

Fuentes de Ebro 26 de Enero de 1911. » 
Presidente, Justo Ramón. ;

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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